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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año....................................40 pesetas.
Semestre...........................25 —
Trimestre. ..... 15 —
Número suelto, cincuenta céntimos.
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa, / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta. — (Artículo 1.® del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Intervención de la Diputación 

durante las horas de oficina.
Toda la correspondencia se dirigirá ai 
Administrador del Boletín Oficial.
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.

. _raiiKm
Núm. 6.178

Don Dionisio J. l^e^ueruela y 
Caballero, Licenciado en De^ 
recho, Ahoyado del Ilustre 
Colegio de esta ciudad, Secre
tario de la Excma. Diputación 
provincial de Valladolid, de 
cuya Comisión Gestora es Pre^ 
sidente don Eustaquio Sanz 
T. Pasalodos.

Certifico: Que en vista de los 
datos remitidos por los señores 
Alcaldes de las poblaciones cabe' 
zas de partido, la Comisión GeS' 
tora, en sesión de veintitrés de 
los corrientes, presente el señor 
Director del Parque de Intenden' 
cia de Valladolid, y de conformi
dad con él, ha fijado como pre
cios medios de las especies su
ministradas a las tropas y cla
ses del Ejército y Guardia civil 
transeúntes, en todo el corriente 
mes de Noviembre, los siguientes:

Pesetas

Ración de pan de setenta 
decágramos .... 0'44 

Idem de cebada de cuatro 
kilogramos 1'34 

Idem de paja de seis ki
logramos 0'41 

Litro de petróleo . . . 1'18 
Quintal métrico de leña . 5'44 
Idem de carbón vegetal . 20'07

Y a fin de que dichos precios 
sirvan para la valoración del su
ministro hecho por los pueblos 
de la provincia, durante el citado 
mes de Noviembre, expido la pre
sente con el visto bueno del señor 
Presidente y conformidad del se

ñor Director del Parque de Inten
dencia, en Valladolid, a veinti
cinco de Noviembre de mil nove
cientos treinta y tres.—Dionisio 
J. Negueruela. —V.° B.°: El Pre
sidente, Eustaquio Sanz. —Con^ 
forme: El Director, P. S., Floren
tino Criado.

Núm. 6.196 ’

Instituto Nacional del Vino

CIRCULAR 
de interés para el Comercio de vinos 

y Ayuntamientos

El vino y demás productos de
rivados que no hayan sido decla
rados, se considerarán incursos 
en el delito de ocultación, no po
drán circular, y los contravento
res de aquella obligación serán 
castigados de conformidad con 
lo dispuesto en el apartado A) del 
artículo 16 del reglamento de las 
Juntas Vitivinícolas {Gaceta 7 de 
Octubre de 1933).

Libros registros de entradas y 
salidas

Vienen obligados a llevar el li
bro registro de entradas y salidas 
los comerciantes, criadores ex
portadores y elaboradores o fabri
cantes de vinos y demás produc
tos derivados de la uva.

Quedan exceptuados de esta 
obligación los cosecheros que vi- 
nifiquen únicamente uvas de su 
propia cosecha, pero vienen obli
gados a conservar la declaración 
sellada por el Ayuntamiento y las 
matrices o copias de las facturas 
comerciales.

También están exceptuados de 
llevar libros registros los vende
dores exclusivamente al detall, te
niendo la obligación de conservar 
las facturas comerciales de los 
productos que reciban y rotular 
los envases de acuerdo con los , 
datos contenidos en dichas fac- ; 
turas.

Deberán ser diligenciados y se
llados por los Servicios agronó
micos o sus Delegaciones.

Constará como primera partida 
del cargo las cantidades declara
das, y se abrirá la cuenta del año 
vitivinícola actual en el mismo 
día que se presente la declaración. 
En la data se irán anotando todas 
las partidas que salgan de bodega 
o almacenes en el mismo día de 
su salida.

Facturas comerciales
Por cada partida de vino o de

más productos derivados de la 
uva que se pongan en circulación, 
se deberá extender una factura 
comercial, especificando todos los 
datos que se indican en el artícu
lo 16 del Estatuto del Vino, for
mulada de conformidad con el 
modelo 2 que va como apéndice 
a dicho Estatuto.

Los productores o cosecheros 
podrán sustituir esta factura co
mercial por el documento que 
describe en la parte inferior del 
modelo número 2, el que, sin ser 
un documento diferente de la 
factura, puede usarse indistinta
mente.
Obliéociones de los Ayunta

mientos
Están obligados los Ayunta

mientos, en orden a las declara

ciones de cosechas y existencias, 
a cuanto se ordena en el artícu
lo 12 del Estatuto del Vino y en 
el número 5.° de la Orden del Mi
nisterio de Agricultura de 31 de 
Octubre último, debiendo cum
plir muy especialmente con la 
obligación de facilitar a los decla
rantes hojas impresas, confeccio
nadas con arreglo al modelo nú
mero ir que va como apéndice al 
Estatuto del Vino {Gaceta de 13 
de Septiembre de 1932).

Los Ayuntamientos, antes ,del 
15 de Diciembre próximo, remiti
rán a los Servicios agronómicos 
provinciales los dos ejemplares 
de las declaraciones presentadas, 
para que éstos, a su vez, las re
mitan al Instituto Nacional del 
Vino, para ser devueltas a los res
pectivos Ayuntamientos, después 
de relacionadas y visadas por di
cho Instituto.

Deberán advertir y hacer públi
co que dichas declaraciones no 
podrán tener otros efectos que los 
puramente estadísticos, para el 
mejor conocimiento de la produc
ción vitivinícolaalcoholera.

Los Alcaldes-Presidentes de los 
Ayuntamientos, en los que no se 
cumplan con las mencionadas 
obligaciones, serán responsables 
de tal incumplimiento, incurrien
do en las sanciones especificadas 
en el apartado G) del artículo 92 
del Estatuto del Vino y en el ar
tículo 17 del reglamento de las 
Juntas Vitivinícolas.

Valladolid, 30 de Noviembre de 
1933. - El Ingeniero Jefe Presiden
te de la Junta vitivinícola provin
cial, Rafael Herrera Calvet.
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MUNICIPill
Núm. 6.181

Alaejos

Don Andrés Lucas Buitrón, Pre
sidente de la Comisión de eva- 
luación de la parte real del re
partimiento de utilidades para 
el año 1934,

Hago saber: Que debiendo pro
cederse, por imperio del artículo 
494 del Estatuto municipal vigen
te, a completar la representación 
de vocales natos de esta Comi
sión, mediante el número de vo
cales electivos a ser designados 
por elección directa y secreta, se 
advierte a cuantos tengan derecho 
a ser electores y por hallarse inte
grados en la respectiva lista o re
lación oportunamente publicada:

1 .° La elección empezará a las 
trece y terminará a las diez y siete 
del día 17 de Diciembre próximo, 
en el local Casa Consistorial. 
Constituirán la Mesa electoral los 
propios suscritos, vocales natos 
de esta Comisión.

2 .° El número de vocales que 
cada elector podrá votar, median
te papeleta en la que consten im
presos o escritos los nombres con 
claridad y sin fórmulas que den 
lugar a confusión, será de cuatro 
contribuyentes vecinos y dos fo
rasteros.

3 .® No se permitirá la entrada 
en el local a ningún elector des
pués que haya emitido su voto, 
pudiendo, no obstante, todo elec
tor, Jhacer intervenir la elección 
por Notario público.

4 .” Contra la elección y pro
clamación, por la Mesa electoral, 
de los vocales electos, procede 
reclamación en primera instancia 
ante la Comisión de escrutinio. 
Contra los acuerdos de ésta pro
cederá reclamación, por término 
de cinco días, en única instancia, 
ante el Tribunal económicoadmi 
nistratívo provincial.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Alaejos, 29 de Noviembre de 
1933. —Andrés Lucas.

Núm, 6,182

Alaejos

Don Prudencio Fernández Gavi 
lán. Presidente de la Comisión 
de evaluación de la parte per
sonal del repartimiento sobre 
utilidades, de la parroquia de 
Santa María, para el año 1934,

Hago saber: Que debiendo pro
cederse, por imperio del artículo 
494 del Estatuto municipal vigen

te, a completar la representación 
de vocales natos de esta Comi
sión, mediante el número de vo
cales electivos a ser designados 
por elección directa y secreta, se 
advierte a cuantos tengan derecho 
a ser electores y por hallarse inte
grados en la respectiva lista o re
lación oportunamente publicada:

1,® La elección empezará a las 
trece y terminará a las diez y siete 
del día 17 de Diciembre próximo, 
en el local Casa Consistorial, 
Constituirán la Mesa electoral los 
propios suscritos, vocales natos 
de esta Comisión,

2,° El número de vocales que 
cada elector podrá votar, median
te papeleta en la que consten es
critos o impresos los nombres 
con claridad y sin fórmulas que 
den lugar a confusión, será de 
tres,

3,° No se permitirá la entrada 
en el local a ningún elector des
pués que haya emitido su voto, 
pudiendo, no obstante, todo elec
tor, hacer intervenir la elección 
por Notario público,

4,° Contra la elección y pro
clamación, por la Mesa electoral, 
de los vocales electos, procede 
reclamación en primera instancia 
ante la Comisión de escrutinio. 
Contra los acuerdos de ésta pro
cederá reclamación, por término- 
de cinco días, en única instancia, 
ante el Tribunal económicoadmi- 
nistrativo provincial.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Alaejos, 29 de Noviembre de 
1933, —Prudencio Fernández,

El mismo día y horas, se lleva
rá a efecto la elección de tres 
vocales para la parte personal de 
la parroquia de San Pedro, en el 
mismo Ayuntamiento,

Núm, 6,138

Corcos del Valle

Don Marcial Mucientes Gómez, 
Alcalde-Presidente de este 
Ayuntamiento de Corcos del 
Valle,

Hago saber: Que vacante la 
plaza de Practicante titular de es
te Ayuntamiento, dotada con el 
haber anual de 525 pesetas, pa
gadas por trimestres vencidos, 
así como también la de Matrona 
o Partera, dotada con el mismo 
haber; una y otra se anuncian a 
concurso para su provisión en 
propiedad, durante el término de 
treinta días, empezados a contar 
desde la inserción del presante 
edicto en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Las instancias, debidamente 
reintegradas, así como los demás

BaM

documentos justificativos de mé
ritos o servicios, serán dirigidas 
al señor Alcalde-Presidente de es
te Ayuntamiento,

El Ayuntamiento nombrará 
aquellos concursantes que según 
su criterio reúnan mayor número 
de méritos,

Corcos del Valle, 28 de No
viembre de 1933, — Marcial Mu
cientes,

Núm, 6,188

Medina de Ríoseco

Habíéndose acordado por el 
ilustre Ayuntamiento de mi pre
sidencia, en sesión del día 20 del 
actual, la oportuna propuesta de 
suplemento de crédito, importan
te cinco mil pesetas, por medio 
del superávit del ejercicio ante
rior, queda de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de 
quince días hábiles, el oportuno 
expediente al objeto de oír recla
maciones,

Medina de Ríoseco, 30 de No- 
uiembre de 1933, — El Alcalde, 
Bruno Merino.

Núm. 6.176

Melgar de abajo

Hallándose servida interinamen
te la plaza de Practicante titular 
de este pueblo, dotada con el 
sueldo anual de 450 pesetas, que 
se satisfarán por trimestres venci
dos, se anuncia para su provisión 
en propiedad, por plazo de treinta 
días hábiles, a contar desde el 
siguiente en que aparezca inserta
do este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia.

Los aspirantes a dicha plaza 
presentarán sus instancias en la 
Secretaría municipal de este Ayun
tamiento, debidamente reintegra
das, acompañadas de los docu
mentos que acrediten su aptitud.

Melgar de abajo, 27 de Noviem
bre de 1933,--EI Alcalde, Alejan
dro Villalba,

Núm, 6,197

Pedrosa del Rey

Vacante la plaza titular de Ma
trona, de este Municipio, dotada 
con el haber anual de seiscientas 
pesetas, pagadas por trimestres 
vencidos de los fondos de este 
Municipio, se anuncia para su 
provisión en propiedad, por el 
plazo de treinta días, durante 
cuyo plazo las aspirantes a dicha 
plaza, presentará!! sus instancias 

debidamente reintegradas y acom
pañadas de los documentos que 
acrediten hallarse en posesión del 
título correspondiente, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento,

Pedrosa del Rey, 27 de Noviem
bre de 1933,—El Alcalde, Angel 
González,

Núm. 6.198

Pedrosa del Rey

Hallándose vacante la plaza de 
Practicante titular de este Ayun
tamiento, por acuerdo del mismo 
de fecha de hoy, y cumpliendo 
órdenes superiores, se anuncia al 
público por espacio de treinta 
días, para que los que se crean 
con derecho a solicitar dicha pla
za, presenten sus solicitudes en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
durante el indicado término, ex
tendidas en papel correspondien
te y acompañadas de los docu
mentos que acrediten estar en po
sesión del título correspondiente.

La dotación de referida plaza es 
de seiscientas pesetas, pagadas 
por trimestres vencidos con fon
dos del Municipio.

Pedrosa del Rey, 27 de Noviem
bre de 1933. —El Alcalde, Angel 
González.

Núm. 6.206

Salvador de Zapardiel

Aprobado por el Ayuntamiento 
el presupuesto formado para el 
próximo año de 1934, queda ex
puesto ai público dicho docu
mento en la Secretaría municipal, 
por término de quince días, a fin 
de que, si lo creen necesario, pue
dan formularse reclamaciones por 
Iso habitantes del término ante la 
Delegación de Hacienda de la pro
vincia, por cualquiera de l^s cau
sas indicadas en el artículo 301 
del Estatuto municipal.

Y para general conocimiento 
se manda publicar el presente, a 
los efectos del artículo 300 de 
dicho Cuerpo legal, y 5.® del Re
glamento de 23 de Agosto de 1924.

Salvador de Zapardiel, 1,° de 
Diciembre de 1933.—El Alcalde, 
Esteban del Olmo.

Núm. 6.190

Tiedra

Aceptando la propuesta de la 
i Comisión de Hacienda, el Ayun- 
i tamiento de mi presidencia tiene 
í acordado en sesión del día 23 del 

actual, la habilitación de un eré-
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dito de setecientas cincuenta pe
setas: con imputación al capítulo 
7.®, artículo 3.°, partida 3,“, cin
cuenta pesetas; al capítulo 11, ar
tículo I.°, partida 1/, doscientas 
pesetas, y al capítulo 11, artículo 
3.°, partida 2/, quinientas pese
tas del presupuesto ordinario del 
año actual, y que habrá de cubrir
se con el exceso resultante y sin 
aplicación de los ingresos sobre 
los pagos de la liquidación del 
año anterior, para atender a los 
gastos de cajas mortuorias para 
los fallecidos de la Beneficencia, 
reparaciones de edificios y mate
riales en las obras municipales.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el 
artículo 12 del reglamento vigente 
de la Hacienda municipal, y con 
el fin de que puedan formularse 
reclamaciones durante el plazo de 
quince días, a contar desde el si
guiente al de la inserción del pre
sente en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Tiedra, 29 de Noviembre de 
1933. -El Alcalde, Carlos Tabarés.

Núm. 6.191

Torrecilla de la Torre

Recibido en esta Alcaldía de la 
Jefatura del Catastro de Rústica 
de esta provincia, el padrón de la 
contribución de dicha riqueza de 
este término, para el ejercicio 
de 1934, queda expuesto al pú
blico por el plazo de ocho días 
hábiles, a contar desde el siguien
te al en que aparezca la inserción 
del presente en* el «Boletín Ofi
cial», a fin de oír las reclamacio
nes que pudieran presentarse, 
siempre que se refieran a errores 
aritméticos o de copia; advirtien
do que pasado dicho plazo se 
devolverá a dicha Jefatura a los 
efectos legales y no se admitirá 
ninguna.

Torrecilla de la Torre, 30 de No
viembre de 1933. - El Alcalde, Hi
lario Pinacho.

Núm. 6.186

Villafrechós

Según comunicación del señor 
ingeniero del Avance Catastral de 
Rústica de esta provincia, que
da habilitado para el año de 1934, 
el padrón de la contribución de 
rústica, confeccionado para el de 
1933, por no haber sufrido altera
ción alguna el expresado padrón, 
el cual se halla expuesto al públi
co, durante ocho días, de confor
midad con lo acordado en el ar
tículo 84 del Reglamento del ser
vicio de 23 de Octubre de 1923,

Lo que se hace público para 

general conocimiento de los con
tribuyentes.

Villafrechós, 30 de Noviembre 
de 1933.—El Alcalde, Bernabé 
Rodríguez.

Núm. 6.187

Wamba

Aprobado por este Ayunta
miento pleno el presupuesto,for
mado para el inmediato año de 
1934, se expone al público en la 
Secretaría de esta Corporación 
por término de quince días, con
tados desde el siguiente a la fecha 
de este edicto, según ordenan el 
artículo 300 del Estatuto munici
pal y el 5.° del reglamento de la 
Hacienda municipal, fecha 23 de 
Agosto de 1924, a fin de que pueda 
ser examinado por los contribu
yentes de este Municipio y por las 
entidades interesadas, y formular
se reclamaciones ante la Delega
ción de Hacienda de la provincia 
por cualquiera de las causas indi
cadas en el artículo 301 del citado 
Estatuto y conforme al artículo 
6.® del mencionado reglamento,

Wamba, 30 de Noviembre de 
1933.—El Alcalde, Matías Conde.

flDMIHISIRflCIÓlIJI JUSIiCin
Núm, 6,177

D, Manuel Alvarez Torbado, Li
cenciado en Derecho y Oficial 
de Sala de la Audiencia Terri
torial de Valladolid,

Certifico: Que el tenor literal 
del encabezamiento y parte dis
positiva de la sentencia dictada 
por la Sala de lo civil de esta Au
diencia, en los autos de que se 
hará mérito, es como sigue:

Encabezamiento. — Sentencia 
número 184, —En la ciudad de 
Valladolid, a quince de Noviem
bre de mil novecientos treinta y 
tres; en los autos procedentes del 
Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Plaza de esta capi
tal, promovidos por don Francis 
co Santana de Diego, jornalero y 
vecino de esta ciudad, represen
tado por el Procurador don Ma
nuel Reyes Herrero y defendido 
por el Abogado don Joaquín Ma
ría Alvarez Martin, contra su mu
jer doña Florentina Carpintero 
Pérez, de ignorado paradero, res
pecto de la que se siguió el juicio 
en rebeldía, sobre divorcio y, en 
su consecuencia, disolución del 
matrimonio celebrado entre los 
litigantes en Valladolid, el día 
diez y ocho de Mayo de mil no
vecientos siete.

Parte dispositiva. — Fallamos 
que debemos declarar y declara
mos haber lugar al divorcio soli

citado por don Francisco Santana 
de Diego y, en su consecuencia, 
disuelto el vínculo matrimonial 
que a éste une con doña Florenti
na Carpintero Pérez, con las con
secuencias que se derivan en el 
orden patrimonial, declarando 
asimismo culpable a la citada de
mandada, que no podrá contraer 
matrimonio hasta que haya trans
currido un año a partir de la fir
meza de esta sentencia y sin que 
venga obligado el marido a pres
taría alimentos, con expresa im
posición a la referida demandada 
de las costas causadas en este pro
cedimiento; y una vez que sea fir
me esta sentencia, que por la re
beldía de doña Florentina Carpin
tero, se la notificará en la forma 
prevenida en la ley de Enjuicia
miento civil, comuníquese al Re
gistro civil del distrito de la Au
diencia de esta capital y a los 
de Villavaquerín y Ayoluengo de 
la Lola, para la oportuna anota
ción, dando comisión al Juez de 
primera instancia del distrito de 
la Plaza para su cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, 
de la que se pondrá certificación 
literal en el rollo de Sala, lo pro
nunciamos, mandamos y firma
mos. - Salustiano Orejas. - Eduar
do Dívar.-Eduardo Pérez del 
Río. — Vicente Marín. — Rubri
cados.

Y cuya sentencia fué publicada 
el mismo día de su fecha y noti
ficada en el siguiente al Procura
dor de la parte personada y en los 
estrados del Tribunal.

Y para que conste, y a fin de 
que la presente certificación sea 
insertada en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia, expido y firmo 
la presente en Valladolid, a vein
tisiete de Noviembre de mil no
vecientos treinta y tres. —Licen
ciado, Manuel Alvarez Torbado.

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

Núm. 6.179

VALLADOLID. -PLAZA

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

El señor Juez de instrucción 
del distrito de la Plaza de esta 
ciudad, en expediente que instru
ye con el número 3 de 1933, con 
arreglo a la ley de Vagos, ha dic
tado la siguiente

Providencia.'Jaez señor Buxó. 
Valladolid, cuatro de Noviembre 
de mil novecientos treinta y tres. 
Los precedentes exhortos, cumpli
mentados, únanss y dése vista de 
todo lo actuado al presunto peli
groso, que podrá, dentro del tér
mino de cinco días, proponer las 
pruebas que estime conducentes a 
su descargo, pudiendo designar 
Procurador y Letrado, a cuyo ob

jeto será aquél citado de compa
recencia ante este Juzgado.—Lo 
acordó y rubrica S. S.^, doy fe.— 
Rubricado. — Licenciado Pedro 
del Río.

Y no habiéndose podido notifi
car al inculpado Miguel Pablo 
Sancho Guerrero, extiendo la pre
sente cédula que se insertará en 
el «Boletín Oficial», en Vallado
lid, a veinticinco de Noviembre 
de mil novecientos treinta y tres. 
El Secretario judicial. Licenciado 
Pedro del Río.

Núm. 6.180

VALLADOLID.-PLAZA

REQUISITORIA

De la Calle González, Eutiquio; 
natural de Rodilana, hijo de Ra
fael y Leandra, de estado soltero, 
profesión ebanista, de 27 años; 
domiciliado últimamente en Me
dina del Campo, procesado por 
hurto de una bicicleta, sumario 
número 377 de 1933; comparecerá 
en término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción del distri
to de la Plaza de Valladolid, Se
cretaría del señor Díez Beites, 
con el fin de notificarle un auto 
de prisión y constituírse en tal 
concepto en la Cárcel de dicha 
ciudad; bajo apercibimiento de 
que si no lo verifica, será declara
do rebelde y le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho.

Núm. 6.194

VALLADOLID. -PLAZA

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

El señor Juez de instrucción del 
distrito de la Plaza de esta ciudad, 
en expediente que instruye con el 
número 6 de 1933, con arreglo a 
la ley de Vagos, ha dictado la si
guiente:

Providencia. — Juez señor 
Buxó.— Valladolid, ocho de No
viembre de mil novecientos trein
ta y tres. El precedente exhorto 
cumplimentado, únase >' dése vis
ta de todo lo actuado al presunto 
peligroso, que podrá, dentro del 
término de cinco días, proponer 
las pruebas que estime conducen
tes a su descargo, pudiendo desig
nar Procurador y Letrado,—Lo 
acordó y rubrica S, S.“, doy fe. 
Rubricado. — Licenciado Pedro 
del Río.

Y no habiéndose podido notifi
car al inculpado Pedro Hernán
dez Alfageme, extiendo la presen
te cédula que se insertará en el 
«Boletín Oficial», en Valladolid, 
a veinticinco de Noviembre de mil 
novecientos treinta y tres.—El 
Secretario judicial. Licenciado 
Pedro del Río,
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Núm. 6.173

MEDINA DEL CAMPO

CÉDULA DE CITACIÓN

Obregón García, Arturo-Cefe" 
rino; de 46 años de edad, casado, 
carpintero, natural de Sevilla, hijo 
de Ceferino y Julita-Quirica, ve^ 
ciño de Medina del Campo, domP 
ciliado últimámennte en la miS' 
ma, hoy de ignorado paradero, 
con instrucción; comparecerá an' 
te la Audiencia provincial de Va- 
lladolid el día 25 de Enero pfóxi' 
mo de 1934, hora de las once de 
su mañana, con objeto de notifi' 
carie en audiencia pública el auto 
en el que se le indulta a dicho pe
nado de la pena impuesta en la 
causa seguida en este Juzgado, 
contra el mismo con el número 
78'1929, sobre amenazas y tenen' 
cia de arma; previniéndole que, de 
no comparecer, le parará el per
juicio que haya lugar en derecho.

Medina del Campo, 29 de No
viembre de 1933. — El Secretario 
interino, Jerónimo de Avila.

Núm. 6.145

VILLALÓN DE CAMPOS

Don Isidro Hidalgo Cabezudo, 
Juez de primera instancia de 
Villalón y su partido.

Hago saber: Que se halla va
cante el cargo de Secretario del 
Juzgado municipal de Cuenca de 
Campos, en este partido, pobla
ción inferior a cinco mil habitan
tes, y se anuncia su provisión a 
concurso de traslación entre Se
cretarios de la misma categoría, 
contado desde la publicación del 
presente en la Gaceta de Madrid, 
por término de treinta días, den
tro de los cuales los concursan
tes remitirán sus solicitudes a 
este Juzgado de primera instan
cia, acompañando los documen
tos que mencionan los apartados 
segundo y tercero del artículo 
veinticuatro del Decreto de nueve 
del actual.

Dado en Villalón, a veintisiete 
de Noviembre de mil novecientos 
treinta y tres,—Isidro Hidalgo,— 
El Secretario, José F, Díaz,

Núm. 6,195

ZARAGOZA

REQUISITORIA

Matías, Luis; y una mujer lla
mada Carmen, que vive o ha vi
vido maritalmente con el anterior, 
cuyas demás circustancias de am
bos se ignoran, siendo feriantes 
y poseyendo una barraca donde 
actún bailarinas, que estuvieron 
en las ferias del Pilar de Zarago
za, en el mes de Octubre de 1932, 

llevando a la menor Matilde Re
nedo Carrasco; procesados por 
delito de violación, en sumario 
número 206-1933, seguida antes 
en el Juzgado de instrucción, dis
trito del Pilar, de Zaragoza, y hoy 
en el del número 1, de la misma; 
comparecerán en el término de 
diez días ante este Juzgado, con 
objeto de constituirse en prisión 
y practicar otras diligencias inhe
rentes a su procesamiento; bajo 
apercibimiento de ser declarados 
rebeldes,

Zaragoza, 28 de Noviembre de 
1933, — El Juez de instrucción, (ile
gible).

Juzgados municipales

Núm, 6.152

VALLADOLID. -PLAZA

Don E. Mario Aparicio Tablares, 
Secretario del Juzgado munici
pal del distrito de la Plaza de 
esta ciudad.

Certifico: Que en el juicio ver
bal de faltas seguido en este Juz
gado, por vejación a María Nieves 
León, contra Moisés Arroyo Arro
yo, se ha dictado en el mismo, 
con fecha de hoy, sentencia, cuya 
parte dispositiva, literalmente co
piada, dice así:

Fallo: Que debo de absolver y 
absuelvo libremente de la denun
cia formulada en el presente jui
cio, al denunciado Moisés Arroyo 
Arroyo, declarando de oficio las 
costas del presente juicio.

Y para la notificación de la pre
sente sentencia al denunciado 
Moisés Arroyo Arroyo, por igno- 
ra^’se su actual domicilio y para
dero, hágase por medio del «Bo
letín Oficial» de esta provincia.

Así por esta mi sentencia, juz
gando lo pronuncio, mando y fir
mo.—Gonzalo de Medina Bocos, 
Rubricado.

Y para que conste, en cumpli
miento de lo acordado, y sea in
serto el presente testimonio en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, le expido visado por el señor 
Juez y sellado con el de este Juz
gado, en Valladolid, a veinticinco 
de Noviembre de mil novecientos 
treinta y tres.—E. Mario Apari
cio.—V.® B.®: Gonzalo de Medi
na Bocos.

Núm. 6.153

VALLADOLID.-PLAZA

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal del dis
trito de la Plaza de esta ciudad, 
en providencia dictada en diligen
cias de juicio verbal de faltas que 
se siguen en este Juzgado, bajo el 
número 1.007 de entrada del co

rriente año, por lesiones causadas 
a Leoncio Casado, al arrojarle un 
individuo desconocido una piedra 
desde un tren en el kilómetro 239 
de esta ciudad; ha acordado que 
se cite por medio de la presente, 
y con los apercibimientos de ley, 
a expresado denunciado descono
cido para que comparezca en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, 
sita en la planta baja de la casa 
número 71 de la calle de las An
gustias, el día once de Diciembre 
próximo, y hora de las diez y sie
te, a la celebración del correspon
diente juicio de faltas, al que de
berá de comparecer acompañado 
de los testigos y demás medios de 
prueba que tenga por conveniente.

Y para que sea inserta la presen
te cédula de citación en el «Bole
tín Oficial» de esta provincia, la 
expido en Valladolid, a veinticua
tro de Noviembre de mil novecien
tos treinta y tres.—El Secretario, 
E, Mario Aparicio.

Núm. 6.154

VALLADOLID.-PLAZA

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal del dis
trito de la Plaza de esta ciudad, 
en providencia dictada en diligen
cias de juicio verbal de faltas que 
se siguen en este Juzgado, bajo el 
número 395 de entrada del co
rriente año, por lesiones causadas 
a Gervasio San José Gañán, con
tra Teodoro Villafáfila; ha acor
dado que se cite por medio de la 
presente, y con los apercibimien
tos de ley, a expresado lesionado 
Gervasio San José Gañán, por 
ignorarse su actual domicilio y 
paradero, para que comparezca 
en la Sala-Audiencia de este Juz
gado, sita en la planta baja de la 
casa número 71 de la calle de las 
Angustias, el día trece de Diciem
bre próximo, y hora de las diez y 
siete, a la celebración del corres
pondiente juicio dé faltas, al que 
deberá de comparecer acompaña
do de los testigos y demás medios 
de prueba que tenga por conve
niente.

Y para que sea inserta la pre
sente cédula de citación en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, la expido en Valladolid, a 
veinticuatro de Noviembre de mil 
novecientos treinta y tres.—El Se
cretario, E. Mario Aparicio.

Núm. 6.155

VALLADOLID. - PLAZA

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal del dis
trito de la Plaza de esta ciudad, 
en providencia dictada en diligen

cias de juicio verbal de faltas que 
se siguen en este Juzgado, bajo el 
número 318 de entrada del co
rriente año, por malos tratos a 
Andrea Martín, contra Elena 
Mena; ha acordado que se cite 
por medio de la presente, y con 
los apercibimientos de ley, a ex
presada denunciante Andrea Mar
tín, por ignorarse su actual do
micilio y paradero, para que com
parezca en la Sala-Audiencia de 
este Juzgado, sita en la planta 
baja de la casa número 71 de la 
calle de las Angustias, el día tre
ce de Diciembre próximo, y hora 
de las diez y siete, a la celebración 
del correspondiente juicio de fal
tas, al que deberá de comparecer 
acompañada de los testigos y de
más medios de prueba qve tenga 
por conveniente.

Y para que sea inserta la pre
sente cédula de citación en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, la expido en Valladolid, a 
veinticuatro de Noviembre de mil 
novecientos treinta y tres. — El 
Secretario, E. Mario Aparicio,

Núm. 6.156

VALLADOLID. - PLAZA

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal del dis
trito de la Plaza de esta ciudad, 
en providencia dictada en diligen
cias de juicio verbal de faltas se
guidas en este Juzgado, bajo el 
número 967 de entrada del co
rriente año, por lesiones causadas 
a José Terrados y Tomás Rodrí
guez por cuatro individuos desco
nocidos, cuyo hecho tuvo lugar 
el día trece de Octubre último; ha 
acordado que se cite por medio 
de la presente, y con los aperci
bimientos de ley, a expresados 
denunciados desconocidos, para 
que comparezcan en la Sala-Au
diencia de este Juzgado, sita en la 
planta baja de la casa número 71 
de la calle de las Angustias, el día 
once de Diciembre próximo, y 
hora de las diez y siete, a la cele
bración del correspondiente juicio 
de faltas, al que deberán de com
parecer acompañados de los testi
gos y demás medios de prueba 
que tengan por conveniente.

Y para que sea inserta la presen
te cédula de citación en el «Bole
tín Oficial» de esta provincia, la 
expido en Valladolid, a veinticua
tro de Noviembre de mil novecien
tos treinta y tres. —El Secretario, 
E. Mario Aparicio.

VALLADOLID

Imprenta tie la Diputación provincial
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